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COMITÉ CENTRAL DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
PODER EJECUTIVO 
 

AVISO DE PRIVACIDAD 
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A CARGO DEL COMITÉ CENTRAL DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL PODER EJECUTIVO. 
 

Nombre y domicilio del responsable. 
 
El Comité Central de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Poder Ejecutivo, ubicado en las instalaciones 
de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Chihuahua, con domicilio en Calle Juan Bernardo y 
Beethoven No. 4000 Fraccionamiento La Herradura, C.P. 31206, en la ciudad de Chihuahua, Chih. Es el responsable del 
tratamiento de sus datos personales, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto a la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de Chihuahua y a los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
Chihuahua. 

Las finalidades para las cuales se obtienen los datos personales, el tratamiento al que serán sometidos, identificando 
aquellos que son sensibles y, en su caso, la necesidad de que otorgue su consentimiento para tales efectos. 
 
Sus datos serán recolectados de forma personal en oficialía de partes del Comité Central de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Poder Ejecutivo, por medio de correos electrónicos con el dominio @chihuahua.gob.mx. 
 
La finalidad para la cual serán recabados sus datos personales es para integrar el Padrón Único de Contratistas del Estado de 
Chihuahua, el cual registra y clasifica a las personas contratistas de conformidad con el artículo 26, de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua, los cuales serán tratados exclusivamente para obtener o 
modificar el registro en el Padrón Único de Contratistas del Estado de Chihuahua. Asimismo, serán recabados para dar 
cumplimiento a las obligaciones conferidas a este Sujeto Obligado, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Chihuahua, se recaban los siguientes datos personales: 
 

I. Para inscripción: 
Nombre, firma autógrafa, teléfono, domicilio, acta de nacimiento, cedula profesional, correo electrónico, 
identificación oficial, No. de Seguridad Social, No.  de afiliación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) y capital contable. 

 
II. Modificación de Registro: 
Nombre, firma autógrafa, teléfono, domicilio, acta de nacimiento, cedula profesional, correo electrónico, 
identificación oficial, No. de Seguridad Social, No.  De afiliación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), capital contable, según sea el caso. 
 
III. Revalidación de Registro: 
Nombre, firma autógrafa, teléfono, domicilio. 

 
IV. Reexpedición: 
Nombre, firma autógrafa, teléfono, domicilio. 
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V. Para solicitar la baja del Padrón: 
Nombre, firma autógrafa, teléfono, domicilio. 

 
VI. Suspensión Temporal de Actividades y del Padrón: 
Nombre, firma autógrafa, teléfono, domicilio. 
 

Datos personales sensibles 
 
Se especifica que No se recabarán datos personales sensibles para los trámites de Registro en el Padrón Único de 
Contratistas del Estado de Chihuahua. 
 
El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
 
En cumplimiento a lo establecido en: 

- Los artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2022. 

- El artículo 4, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, DECRETO Nº LXVII/RFCNT/0249/2022 II 
P.O., mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 01 de junio de 2022. 

- Los artículos 3 fracción II, 16, 18, 20 fracción III, 21, 26, 27, 28 y 69 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017. 

-  Los artículos 11, fracciones I, II, XVI, 16, fracción II, 17, 63, 65 y 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Chihuahua, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 11 de noviembre de 2017. 

- Demás legislación relativa y aplicable en la materia. 
 

Las transferencias que pueden realizarse, las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de 
los tres órdenes de gobierno y las personas físicas o morales, ya sean de carácter nacional o internacional, a las que se 
transfieren los datos personales, las finalidades de estas y, en su caso la necesidad de que otorgue su consentimiento para 
tales efectos. 
 
Los datos personales no serán objeto de transferencia, sin embargo, podrán ser transferidos sin su consentimiento en los 
casos previstos en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, así mismo podrán ser 
tratados sin su consentimiento según lo previsto en el artículo 20 de la misma ley. 

 
Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO y el de portabilidad, y para que el 
titular manifieste su negativa previo al tratamiento y transferencia de sus datos personales. 
 
En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u 
oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, estos derechos se conocen como derechos ARCO. 

 
El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la 
información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento (Acceso). Asimismo, es su derecho a solicitar 
al responsable la rectificación o corrección de sus datos personales, cuando estos resulten ser inexactos, incompletos o no 
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se encuentren actualizados (Rectificación); también tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los 
archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable, a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de 
ser tratados por este último (Cancelación), de considerarlo necesario podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales 
para fines específicos (Oposición). 
 
Para el ejercicio de sus derechos ARCO y de portabilidad, deberá presentar una solicitud con los requisitos siguientes: 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 

III. De ser posible, el área responsable que lleva a cabo el tratamiento de los datos personales. 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos 

ARCO y de portabilidad, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO y de portabilidad, que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 
 
El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de Datos 
Personales, así como negativa al tratamiento y transferencia de sus datos, ante la Unidad de Transparencia con domicilio en 
Calle Juan Bernardo y Beethoven C.P. 31206, teléfono 429-33-00 ext. 21162 y 21169, correos electrónicos 
transpscop@chihuahua.gob.mx, oscar.olivas@chihuahua.gob.mx, kenia.orozco@chihuahua.gob.mx, o por medio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia en el link www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
Una vez presentada su solicitud, la Unidad de Transparencia cuenta con un término de 20 días hábiles para dar respuesta, 
mismo que podrá ser ampliado de manera justificada por un periodo de 10 días hábiles. 
 
En caso de falta de respuesta o inconformidad con la misma usted cuenta con la posibilidad de interponer Recurso de Revisión 
ante el Organismo Garante dentro de los 15 días hábiles posteriores a la respuesta o el vencimiento del término para otorgar 
la misma. 
 
El responsable de sus datos personales atenderá su solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una 
imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en esos términos; en esos casos, deberá ofrecer 
otras modalidades de entrega de los datos personales, fundando y motivando dicha actuación. 
 
El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el link http://www.chihuahua.gob.mx/scop 

 
 


